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PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernaci6n 

Carta de Naturalización Gutiérr.ez, mayor de edad, divorciado, agri-
Nícaragüense a Sr. Rafael cultor, de este domicilio y originario de San 

Lemus G. Salvador, El Salvador, relativa a que se le 
conceda Carta de Naturalización de la Re­
pública de Nicaragua, por raz5n de que Reg. No. 6347 - RíF 788293 - ($:105.00 

Mariano Buitrago Aja, 
Gc::i2r11ación, 

Ministro de la siendo de otro país de Ja América Central, 

Certifica.: 
Que en la página veintitrés del libro de 

Nacionalizados y Naturalizados, Tomo 
Nueve, se encuentra la declaración que li­
teraln1e11te dice: 

No. 2206 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud del señor Rafcte7 Lemws 

goza del privilegio de ser considerado ni­
caragüense, al Tenor del Arto. 18, Nume­
ral 4), de nuestra Constitución Política. 

Se Considera: 
Que está justificado el hecho de que el 

peticionario es de origen.salvadoreño,- como 
Io comprueba con los atestados !egalés qué 
¡;iresenta, y está así mismo justific,ldo, ·_que 
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conforme la Constitucíón de Salvador, tam· 
bién son considerados salvadoreños los cen­
troamericanos que lleguen a su territorio y 
establezcan en él su domicilio. 

y extiéndasele c.ertificación de la presente 
para que le sirva de suficiente comprobante. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Comuníquese. - Casa Presidencial. _ 
Managua, D. N., 12 de Noviembre de 1970 
- (f) A. SOMO ZA, Presidente de la Repú~ 
blica. -El Ministro de la Gobernación (f) 
M. Biiitrago Aja". ' 

Unico.-Que el Señ~r Rafaei: Lemus Gu­
tiérrez de calidades conocidas es nicara­
güense natural al 'J:'.enor del Arto. 18 Nu .. 
mera! 4) de nuestra Constitución Política, 

Es conforme: Managua, D. N., doce de 
Noviembre de mil novecientos setenta . ._; 
(f) JI!. Buitrago Aja, Ministro de la Go. 

bernación. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos Partida .en 
Ramo de 1-Iinisterio de Obras Públicas ' · 

No. 65 
EL PRESDEINTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de slls facultades, y 
Considerando: 

Que el Arto. 22 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que .las asignaciones que tengan financiamiento tales como empréstitos, donaciones, bonos del 
Tesoro Nacional, cualquier instrumento de crédito o convenios especiales destinados a programas específicos de funcionamiento; construcción de carreteras, escuelas, etc. podrán ser ampliadas o incorporadas al Presupuesto. ' 

Considerando: 
Que el mismo Arto. 22 dispone que estas asignaciones se ampliarán en rela­

ción directa a los fondos obtenidos y destinados a programas específicos para su ajus· tamiento a la realidad operativa; 
Cünsiderando : 

Que de acuerdo a convenio succrito entre nuestro Gobierno y el Royal Bank of Canadá, se han efectuado a la fecha retirn de fondos, cuya incorporación es necesa­ria al Presupuesto vigente; 
Acurrda: 

Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente, en la cantidad 
de Tres Millones Cuarenta y Cinco Mil Córdobas Netos (IS: 3,045,000.00), en la siguicn• te línea específica de Ingresos'. 

240461 Proyecto Copa.lar y Río Y-Y. . . . <.$: 3.015,0~ 
Segundo: Amplíase el Presupuesto General de Egresos vigente, en la cantidad de Tres Millones Cuarenta y Cinco Mil Cón:'obas Netos ( lS: 3,045,000.00), en la sigulcn• .·· te línea específica de Egresos: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Sub-Programa: 11-4-00 Proyectos de Pt>zntes, Canales, Ríos Nave­

gables y de Aprcvechamientos Hidrológi­
cos. 

Proyecto: 11-4-08 Estudio de Factibilidc d para proyectos Hidro­
eléctricos, en la Cuenca del Río Grande de Mata­
galpa (Copalar). 

Codificación: 07 -11-4-08-34-33 · • ··· 
32-020 SERVICIOS NO PERSONALES ~°'" 

(Recursos Extraordinarios) . . . . (! 3 ,045.000.00 : ; 
., Tercero: Y.,a transcripcíé . ., del pre:o:nte Acuerdo, servirá de suficiente auwrlja 

zac1on para ampliar las partidas antes sefü-.ladas. •.· •T"'\' 
?omur;íquese Y Publíquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Naclo~,.~ 

a los siete d~as del mes de Ji:ni.'! de mil ncvecientos setenta y siete. - (f) A .. soJ{Qiil.•. ·' ZA D., Presidente de la Repubnca. - (f) Rub<«n Ga.rcía B., Min\stro de Hac1e11~111 C. P., por la Ley. , ;,~ 
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Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
Partida en Ministerio de Agricultura y Ganadería 

No. 93 
EL PRESIDEJ\'TE DE LA REPUBLICA: 

En uso de sus facultades, y 
Considerando: 

2939 

Que el Arto. 28 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes estipula que: 
"Los fondos obtenidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Obras Pú-

, blicas, Salud Pública y Agricultura y Ganadería, producto de actividades especia- · 
tes efectuadas en los mismos que estén pragramadas para financiar programas del 
propio Ministerio, relacionados con la actividad productora, serán ampliados en sus 
líneas de Ingreso y Egresos por los excedentes no presupuestados, documentados 
por la justificación de su ingreso." · 

Considerando: 
Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería ha rep9rtado ingresos oon los 

cuales financiará en parte diversos programas de funcionamiento. 

Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigentes en la cantidad 

de Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Ocho Córdobas con Veinte y Tres Cen­
tavos (($:55,668.23), en la siguiente línea específica de ingresos: 

122207 Del Ministerio de Agric~ltura y_ ·Ganadería· .. ·:. . . . . . . , <¡'. 55,668.23 
Segundo: Amplía.se el Presupuesto General de Egresos vigente en Ja cantidad 

de Cincuenta y Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Ocho Córdobas con Veinte y Tres Cen­
tavos ( <$"'. 55,668.23), en Ja siguiente línea específica de egresos: 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANÁDERlA 
Sub-Programa 01-2-00 Administración General 
Codificación 11-01-2-00-31-41 

11-01 Servioios Personales . . . . 
- 013 S.obresueldos . . . . . . . . . . 

0141 Jornales (Corrientes) .. 
12-02 Servicios No Personales 

020 Asignación Colectiva .. 
021 Servicios Básicos . . . . . . 

0232 Viáticos (Interior) . . . . 
029 Otros Servicios . . . . . . . . 

03 Materiales y Suministros .. 
030 Asignación Colectiva . . . . 

0362 Combustibles y Lubricantes 

. Total 

<$"'. 10.00 
,, 25,131.00 

" 5,386.05 
,, 3,243.28 
" 175.00 
" 40.00 

($! 16,215.20 
,, 5,467.70 

(¡'. 25,141.00 

" 8,844.33 

" 21,682.90 

($: 55,668.23 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza­
ción para ampliar 'las partidas antes mendonadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, a 
los quince días del mes de Julio de mil novecientos setenta y siete. - (f) A. SOMO­
ZA D., Presidente de la República. - (f) Gustavo Montiel, Ministro .de Hacienda y 
C. P. 

Amplíase en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
Partida en ~Iinisterio deAgricultura y Ganadería 

No. 109 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de· sus facultades, y 
Considerando: 

Que el Arto. 28 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes estipula que: 
"Los fondos obtenidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Obras Pú­
blicas, Salud Pública y Agricultura y Ganadería, producto de actividades especia­
les efectuadas en los mismos que están pragramadas para financiar programas del 
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propio Ministerio, relacionados con la actividad productora, serán ampliados en sus 
líneas de Ingreso y Egresos por los excelentes . no presupuestados, documentados 
por la justificación de su ingreso." -· 

Considerando: 
Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería ha reportado ingresos prove. 

nientes de servicios prestados a diversas catidades, con los cuales financia el!. parte 
diversos programas de funcionamiento. 

Acuerda: 
Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente en la cantidad 

·de Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve Córdobas con Treinta y Dos 
Centavos ( ~ 59,649.32), en la siguiente lín:a específica de Ingresos: · 

122207 Del Ministerio de Agricultur:i. y Ganadería. . . . . . . ($'. 59,649.32 

Segundo.: Amplíase el Presupueste General de Egresos vigente en la cantidad 
· de Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Cua "enta y Nueve Córdobas con Treinta y Dos 

Centavos (G: 59,649.32), en la siguiente línJa específica de Egresos: 

JJUNTSTERIO DE AGRICULTURA Y GAN'ADERIA 
Sub-Programa: 01-2-00 Administración General 
Codificación: 11-01-2-00-31-41 

11-01 SERVICIOS PERSONALES 
0141 Corrientes . . . . . . . . . . 
0169 . Otros Gastos .de Representacin 

12-02 SERVICIOS NO PERSONALES .•.. 
020 Asignación Colectiva .. 
021 Servicios Básicos . . . . . . . . 

0232 En el Interior . . . . . . . . . . 
0262 Réditos, Seguros y Comisiones 

03 l•IATERIALES Y JSUMINISTROS •...... 
030 Asignación Colectiva . . . . 

0362 Combustibles y Lubricantes 

31-04 MAQUINARIA Y EQUIPO 
0422 De Ingeniería y Dibujo 

., 

cy 29,810.00 
" 189.00 

($: 6,972.88 
" 2,198.10 
" 200.00 
H 8.00 

cy; 15,136.74 
" 4,373.35 

<$'. 761.25 

•. 
cy 29,999.00 

" 9,378.98 

" 761.25 

cy 59,645Jc3~ 

Tercero: La. transcripción del presea.te Acuerdo servirá de suficiente autoriza· 
ción para ampliar las partidas antes mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa' Presidencial, Managua, Distrito Nacional, ll. 
los nueve días del mes de Agosto de mil novecientos setenta y siete. - (f) J: An­
tonio JJíora, Ministro de la Gobernación y E;icargado de los AsuntDs Administrativos 
de la Presidencia de la República. - (f) Gustavo JJ.fontiel, Ministro de Hacienda Y 
C. P."# 

Amplíase en Presupuesto G€nera1 de Ingresos y Egresos 
Partida en Ministerio de Hacienda y C. P. 

No. 74 

EL PRESIDENTE DE LA REPG'ELICA, 
En uso de sus facultades, y · 

Considerando: 
Que el Arto. 28 de· las Regulaciones Presupuestarias vigentes estipula qu~: 

"Los fondos obtenidos por el Ministerio es Hacienda y Crédito Público, Obras PU· 
bl:cas. Salud Pú'olica y Agricultura y G2nadería, producto de actividades especia·. 
l.fs efectuadas e11 los. mismos que estén :nrcgrama-das para financiar program~ dtl ·~, 
nro¡::1io hiinisterio~ relacionacl0S con Ia actividad productora~ serán ·ampliados en 8~ /.{ 
líneas de Ingreso y Egresc,R por lo~ excedentes no presupustados. ::.~< 

. - ~--4~ 
Considerando· . · º,[ J)E~ 

Que la Dirección General de Aduan.as ha ~omu!Úcado del ingreso en la cuen!t',~~ 
"Honoral'irn Aduaneros (F .B.A.)", provenientes por este concepto, así como los p.11;:.:'J 
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tos efectuados por la Dirección General de Aduanas con cargo a esta Cuenta, y es­

tando pendientes de inocrpcrar al presupuesto; 

Acuerda: 

Primero: Amplíase el Presupuesto General de Ingresos vigente, en la cantidad 

de Tescientos Sesenta y Ocho Mil Novecientis Diez Córdobas con Cincuenta Centavos 

( ~ 368,910.50), en la siguiente línea especifica de Ingresos: ' 

123504 Servicios Aduaneros (Fondo Beneficencia 

Aduanera) .. . . . . .. . . .. . . . . . . . .. .. · . . . . . . ~ 368,910.50 

Segundo: Amp1íase el Presupuesto General de Egresos' vigente, en la ~ahtidad 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ CORDOBAS CON 

CINCUENTA CENT A VOS ( (;$: 368,910.50}, en la siguiente línea específica de Egresos: 

lfllNISTERlO DE HACIENDA Y C. P. 

Sub-Programa 04-3-00 Imposición y Cobro de Impuestos 

Aduaneros. 
Codificación: 05-04-3-00-14-52 

12-02 SERVICIOS NO. PERSONALES 

0294 Atenciones Sociales . , . . . . . . cy 1,010.50 

21-07 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

0713 Gratificaciones y Recompensas.·.. . . . . "367,900.00 

~ 368,910.50 

Tercero:. La transcripción deJ presente Acuerdo servirá de suficiente autoriza­

ción para aml'liar las partidas antes . mencionadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, ll 

los dieciochu días del mes de Junio de mii novecientos setenta y siete. - (f) A. 80° 

~fOZA D., Presidente de la República. - (f) Rubén Ga1"cía B., Ministro de Hacienda 

y C. P., por la Ley. 
~~~~~==~~=;=

=~==~====~~~
~~~==~== 

Ministerio del Trabajo 

Apruébáse Constitución de 
Coonerativa de Vivienda de 

• 
Bella Cruz, R. L. 

.t.do!fo Gctrcíci Rosales, Promotor del 

Cc;::perativismo del };Iinisterlo del Trabajo, 

Certifica: 

RESOLUCION No. 52. - "Ministerio del 

Trabaio, Denartamento de Promoción del 

CcopD~a.tivísfilo. Managi.ia 1 Distrito Nacio­

nal, quince de Abril de mil novecientos se­

tenta y siete. - Las once y treinta minu .. 

tos de la mañana. 

Con fecha nueve de Febrero de mil nove­

cientc·s setenta y siete, se ,presentó a este 

Denartemento el urovecto de factibilidad 

de »Ja Coopcrr.frca de Vivienda de Bella 

Cruz, R. L., constituido en Acta de las cin­

co y quinc0 minutos de la tarde del dia 

·vei11te de E1-;ero de mit novecientos setenta 

y ~1+:t8~ t~abie!ldG autenticado 1as firmas 

c1el -:1oc11rne11to co11stitutivo del Notario, 

Doctor Guillermo Betanco Sánchez, en Ac­

ta Notarial del día veintiuno de1 mes de 

Enero de mil novecientos setenta y siete. 

El Departan1ento. previo estudio del Pro­

vecto lo declaró elegibles v en base a esto, 

ivs i1;terBsados solicitaxon., forma'lmer_._te la 

persmwrla jurídica de la Cooperativa·; di .. 
chq Departamento fundado en los Artes. 2, 

20 Inc. d) 24, 25 y 74 Inc. d) de la Ley 

General de Cooperativa y Actos. 23 y 27, 

del Reglamento de la misma, 

Resuelve: 
Se aprueban tedas y en cada una de sus 

partes la Constitución de la Cooperativa de 

Vivienda de Bella Cruz R L. que tendrá su 
domicilio legal en la ciudad de Managua, D. 

N., se inicia con cuarenta y cuatro ( 44) coo­

perados, con un capital pagado de Un Mil 

córdobas (<E 1,000.00) y con '!a siguiente 

Junta Directiva Provisional: Presidente,· 

Francisco Herrera Lorente; Secretario, 

José Jácamo; Tesorero, Guillermo García; 

Vocales, Eduardo Mendoza Salgado y C.ar­

men Fernández. 

Copiése esta R€solución en el libro res­

pectivo1 inscríbase en el Registro Nacional 

de Cooperativas que lleva el Departamento. 

Publíqucse íntegramente esta Resolución 

en "La Gaceta" Diario Oficial. 

Razónens;, los documentos y devuélvanse 

las cc·pias a _Jos i11teresa.dos, arcl1ivanc.l.o el 

original en esta oficina. ( f) Adolfo García 

Rosales, Promotor del Cooper:itívismo 

(f) Margarita Roig J., Secretaria. 

Managua, D. N., quince de Abril ele mil 

novecientos sete11ta y siete. -

Es conforme a su original -el que fue de­

bidamente cotejado. - Managua,, D.- N,, o 

veintiséis .de Abril de mil novecientoa .¡re,~ 

' ' 
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tenta y siete. - (f) Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo Ministerio 
del Trabajo. 

DONACIONES DE FUNDE A COOPERATIVAS 
"UNION Y ESFUERZO", "EL SOCORRO" Y 

"EL ESFUERZO DE LEON" 
Adolfo García Rosales, Abogado y Promo­

tor del Cooperat!vi_smo del /v\!njsterto del 
Trabajo: 

Certifica: 
Resolución N• 78. 

"/v\inisterlc del Trabajo, Oepartarnento de 
Promoción del Cooperativismo del M. T., Ma­
nagua, Distr¡to Nacíor.a!~ veinte de /'i\ayo de 
mil novecientos setenta y siete. Las nueve 
de la mañana. Apruébase la donación de 
Fundación Nicaragüense de Desarrollo ( FUN­
D=) 7 que hace Ja Coopera~iva de Ahorro y 
Crédito Unión y Esfuerzo, R. L., del domici­
lio de Jinotepe, Departamento de Carazo, re­
presentado por la Señora Zenefda de Espi­
noza1 Presidenta de la Cooperativa, donación 
que asdende a la suma de Doce Mil Qui­
nientos Veinte Córdobas con Cincuenta Cen­
tavos y que es igual al cíncuenta pcr ciento 
de los ahorros de la Cooperativa al treinta 
y uno de Diciernbre de mil novecientos se­
tenta y seis. -Esta Resolución se funda en 
lo establecido en el Arto. 74 del Reglamen­
to de la Ley, General de Cooperativa Vigentes 
y se regirá de acuerdo a las bases especifi­
c.aéils en el convenio suscrito el día catorce 
d~; Abril de mi! novecientos setenta y siete. 
Cópiese la presente Resolución en el libro 
respectivo y extiéndase cerr¡ficación a fos 
interesados; archivese un tanto en este De­
partar,1ento, devuélvase !as coplas a !os in­
teresados. - { f} Acloífo García Resales, Pro: 
motor del Coopcrat'vismo. - (f' Sandra 
L ' ' opez Svfórzano~ Secretaria, !v\anaqua, D. N., 
20 de /\',ayo de 1977, -

Es confcrrne con su criaina! el due fue 
debídarnente cotejado. /'v\aña~JU3, D.· N._, 20 
de Mayo de 1977. - Adolfo García Resales, 
Promotor c!--ei Cooperativisrno del lv\inisterio 
del Traba ¡o. 

Adolfo García Rosales, A:Oogadc y Promo­
tor de! Cc~operativismo de! f·.;\;n;sterlo dei 
Trabajo, 

Certifica: 
Resolución N'? 79. 

"Ministerio del T •abajo, Dep.art2mento del 
Cooper.ativi~rr-10. del 1\1~inister¡o del Trabajo. 
Mar.agua, D•str1to f'~acioncl, veintiuna de 1'1\2-
yo de .rr.il novecientos setenta y siete. Las 
ocho de la rnañana. ;\pruébase la donación 
de Fundación Nicaragüense de; Desarrof!ó 
{FUNDE), que hace a !a Ccoperat¡va de 
Ahorr? y Crédito .:El So:crro~ R. L.r repre­
sentaaa por la Senora Clarisa S-ar:ciinc, Pre~ 
sidenta de la Cooperafvar don.ación o~e as­
ciende a la suma de Dos MH Quii;ientos 
Noventa y Ocho. Córdobas y qve es igual al 
cincuenta por ciento de !es ahorres de ia 
CC?perativa al treinta y un.e de Di.cíerriJre 

de mil novecíentos setenta y seis. Esta Re~ 
solución se funda en lo establecido en el 
Arto. 74 de1 Reglamento de la Ley Gerier-J 
de Cooperativas Vigentes y se regirá de acve.;_ 
do a las bases especificadas en el convenio 
suscrito el día -catorce de Abril de _rnií nC.. 
vecientos setenta y siete. Cópiese la presen~ 
te Resolución en el libro respectivo y extién.. 
dase certificaCión a los lntere,?ados; archf*_ 
vese un tanto en este Departamento, devuél~ 
vase las copias. a los interesados. - {f) , 
Adolfo García Rosales, Promotor del Coop.i.. 
rativismo. Sandra López Solórz_ano, ,Se• · 
cretaría. lv\ana-gua, D. N., .21 de h\ayo de 
1977.-

Es conforme con su original el que· fu·~­
debidamente cotejado, lv\anagua, D. N.r :21 
de Mayo de 1977. - Adolfo García Rosal.,. 
Promotor del Cooperatfvisrno del Ministe.ri~ 
del Trabajo, .. 

Adolfo García Rosales, Promotor del C00: 
perativismo del Min'sterio del Trabajo, 

Certifica: '"'::-.,-

Resolusión Nº 460 -DPC - 77 
"Ministerio del Trabajo, Distrito Nacional, 

veinte de Mayo de mi! ·1ovecientos setenta 
y siete. Las ocho de la mañana. Aprué* 
base donación de la Fundación Nicaragüense 
de Desarrolle (FUNDE), que hace a la COO· 
perativa de Ahorro y Crédito El Esfuerzo, 
R. L., de León, Departamento de León re· 
presentado por la Señora Ramona P..lvar'ez 
de T eileríaF Presidenta de la Cooperativa do­
nac:ón que csclendc a Once 1\;\il Cvatro­
c:ento·3 Cuarenta y Cu:"itro Córdobas 
con 50/ 100 igual ai soqs Ce !os ahorros de 
la Cooperativa al 31 de Diciernbre de mil 
novecientos setentil. v seis. Esta Reso!usión 
se funda en lo estabÍecido en el Arto. 74 del 
Reglarnento de la Ley General de Cooperativa 
\/igentes y se regirá de e-cuerdo a las bases 
especificadas en el convenio suscrito e! dfo 
catorce de Abril de r:~11: noveci'9ntos setenta 
y siete. Cópiese 1a presente Resolución en 
e; i ibro respectivo y exí:iéndase certificación 
a los inte.-esados. Archivase un tan::o de este 
Departamento, devuélvanse las copias a los 
¡ 11teresados. - ( f) Adolto García Rosal-es, 
Pr-crnotor del Coopera~l·,;!sr:1e. - ( f) Sandra 
López So!órzano, Secretaria. /t/1anagua, O. N"t 
20 de Mayo de 1977. -

Es conforme con su original el que fue 
debidamente cotc¡<i(lo. J..~atiagua, D. N., :20 
de 1V\d'fO de 1977,- - Adolfo Garciii Rosales, 
P:-orr-.otor de! Cooperativisino def ¡\\inis.terjo 
del Trabajo, 

REFORMA A ESTATUTOS DE LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

UNION 

Adolfo García Rosaleo. Promotor del Ce~ 
perat;vJsmo del AAinister'io de! Trabajo. 

Certifica: 
Resolución N~ 144. 

/v\ín¡sterio del T;abajo, Departamento ~e'-~· 
Promocíón del Cooperativisrno. Managva, 
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Distrito Nac!onai, cliec¡nueve de Octubre de 

mii novecientqs setenta y seis. Las diez de 

la mañana. Por cumplidos los requis.itos 

de Ley y de conformidad con la solicitud 

de cuatro de Dic;embre de mH novecientos 

setenta y cinco, y basado en lo que estabíece 

eí Arto. 79 de Ja Ley Generai de Coopera­

tivas y Artos. 32, 54 y 81 de! Reglamento 

de .la misrna, se autoriza fa Reforma de los 

Artos. 24, 25, 32, 38, 40, 42, 69 74, 75 y 78, 

de ios Estatutos de \a Cooperativa de Aho­

rro y Crédito Unión, R. L., del domicilio de 

Matagalpa, que se tTiodlficat-on para ajvstar~ 

!o; a lo preceptuado en la Lay General de 

Cooperativas y su Reglamento. Reformas 

que fueron aprobadas en Acta N'.? uno de 

las siete de la f'Oche de\ nueve de Septiembre 

de mil novecientos setenta y cinco y con· 

el quórum de más del veinte por ciento de 

!os miembros de la Cooperativa, habiendo 

autenticado fas firmas obieto de esta re­

forma1 el Notario1. Doctor Jo.sé Bárcenas Levy 1 

en Acta Notarial Ne 17, de las cíhco de !a 

tarde del día veinticinco de Noviembre de 

mii novecfentos .setenta y seis. Cópiese esta 

Resolución en el libro respectivo. Publíquese 

(nte-:iramente en "La Gaceta", Diario Oficial, 

inscribase en el Registro Nacional de Coope­

rativas1 razónense ~os doc:umen~os--y devuél­

vanse fas copias a !os interesados. 

Es conforme can su original el que fue 

debidamente cotejado. Managua D. N., 25 

de Mayo de 1975. - Adolfo García Rosales, 

Promotor del Cooperativismo def Ministerio 

del Trabajo. 

APRUEBASE CONTRATO DE PRESTAMO A 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

CANDELARIA DE CHICHIGALPA 

Adolfo García Resales, Abogado y Promo· 

ter del Ccoperativismo del Ministerio del 

Trabajo. 
Certi·fica: 

Resolución Ne 101. 

N\inisterio de\ Traba¡o, Departamento de 

Promoción del Cooperativismo. f.Aanagua, 

D. N., 2 de Julio de 1977. Las once de ía 

·mañana. Con fecha veinticinco de ·Mayo 

del presente año 1 se presentó soHcii:ud de 

parte de la Coopera~iva de Ahorro y Crédito 

Candelaria, R. L., de Chichiga!pa, Chinande­

ga, para qüe se le autoríze un préstamo que 

te concederá la Fundanción Nicaragüense de 

Desarrollo (FUNDE), por la suma de Sesen-· 

ta Mil Córdobas, que se- invertirán para in­

crementar -el capíta~ de los socios de ia Coo­

perativa; se presentó el co.ntrato de prés~a­

mo referido~ el cual fue estudiado por este 

Departamento, encontranclolo factible y ren­

table a la Cooperativa; también se presentó 

la Certificacién de~ Acta N\? 42, de! veinti­

ocho de Febrero del año en curso, celebrada 

en Chichlgalpa 1 Chínandega, donde se acor­

dó dar cumplimiento a lo establecido en el 

contrato a que se ha hecho referencia en esta 

Reso{uclón il~'ª el N? 77-13-"C", programa 

Ccoperatlvas peqveños c-omerc¡antes de FUN­

!)E y ser.á suscrito por don Wiiliam Báez Sa-

casa, Director Ejecutivo de Fundación t-Jica· 

ragüense de Desarrollo (FUNDE), y la se­

ñora .·Susana Chávez M., en representación 

de ia Cooperativa. 
Considerando~ 

Que se han llenado los requisitos exigidos 

por la Ley General de Cooperativas en cuan­

to a los requisitos y objetivos del préstamo 

solicitado, as( como del montó de\ mismo 

y los plazos ·que deberán ser retiradas Jas 

partidas de acuerdo al estudio de factibíHdad 

que S·~ tuvo a la vista y su forrna de aptí­

cacfón o fun-cior.amlento y fo previsto en el 

financiamiento de fos Cooperados. 

Considerando: 

Que se han llenado los requisitos del 

Arto. 75 del Reglamento de la Ley General 

de Cooperativa. 
Se Resuelve: 

Apruébase en t-odas y en cada una de sus 

partes el contrato de préstamo1 que" deberá 

registrarse en esta oficina para darle cump!i· 

;r,iento a fa disposición citada. Dese cer~ 

tifícación de la presente Resolución ~que se 

copiará en el libro respectivo a los intere­

sados. Publiquese íntegramente en "La Ga­

ceta", Diario Oficial. - (f) Adolfo García 

Rosa,es 1 Prorr,otor del Cooperativismo. 

( f)Sandra López Solórzano, Secretaria. 

Es conforn1e con su -original el que fue 

debtdaMente cotejado1 Managua~ D. N., 2 

ele Juiio ele 1977. -. Adolfo García Rosalu, 

Promotor del Cooperativismo del Ministerio 

del Trabajo. 

Ai'RUEBASE CONTRATO DE PRESTAMO . 

DE COOPERATIVA DE 'AHORRO Y 

CRED!TO, SAN MARCOS 

Adolfo García Rosales, Abogado y Promo· 

tor del Cooperativismo del Ministerio del 

·Trabajo. 
Certifica: 

Resolución N• 100. 

''lv\inistefio del Trabajo, Departamento de 

Prornoción del Cooperativismo. Managua, 

D. N.~ dos de Julio de niil novecientos se~ 

tenta y siete. Las ocho de la mañana. Con 

fecha veinticinco de Mayo del presente año, 

se presentó solicitud de parte de la Coope­

rativa de Ahorre y Crédito, San Marcos, R. 

L,1 de San ,'v\arcos, Cara.ro, para que se le 

autorize un préstamo que fe concederá la 

Fundación Nicaragüense de Desarrotlo ( FUN­

DE), pcr la suma de Diez Mil Córdobas, que 

se invertlrán ¡:~ara lncretrientar el capital d~ 

Trabajo de !os socios de ta Cooperativa; 

se presentó solicitud de! contrato de présta­

roo r8ferido, el cual fue est~diado por este 

Departarnentci, enconttándo!o factlb:e y ren~ 

table a ia Cooperativa. También se- presentó 

!a certtficacfón de! Acta N? 42, del once de 

Febrero de mil noveclentos setenta y siete. 

Ce\ebrada en San l--Aarcos, Carazo1 donde se 

acordó dar cumplimlento a to establecido er. 

los incisos f) '{ g), deí A.rto. 38, del Esta­

tuto de fa Cooperativa; ei ccntrato a que 

se ha hecho referencia en esta Resoiuc~ón 

lleva el N' 77-14-"C", programa Cooperatí-
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va Sernl-RurLJles de Fundación Nicaragüense 
de Dcsanoilo (FUNDE) y la señora Emma 
Cora S!1va de Bodán1 en. representación de 
la Cooperativa. , 

Considerando: 
Que se han llenado los requisitos exigidos 

por la Ley General de Cooperativas en cuan­
to a los objetivos del préstamo solicitado, 
así como del monto del mismo y los plazos 
en que deberán ser retiradas las partidas 
de acuerdo el estudio de factibilidad que 
se tuvo a la vista y su forma de ap1Jcación o 
funcionamiento Y" lo previsto en el finacia­
miento de los cooperados. 

Considerando: 
Que se han llenado los requisitos del 

Arto .. 75 del Reglamento de la Ley General 
de Cooperativas. 

Se Resuelve: 
Apruébase en todas y en cada una de sus 

partes e! contrato de préstamo que suscri~ 

birán la Cooperativa y la Institución men­
cionada. Una vez formalizado el contrato 
de préstamo, deberá registrarse en esta ofi· 
cina para darle cumplimiento a la disposi­
ción dtada. Dese certificación de la presen· 
te Resolución que se copiará en_ el libro 
.respectivo a los interesados. Publíquese ín­
-iegramente en "La Gaceta", Diario Oficial. 
- ( f) Adolfo García Rosales, Promotor del 
Cooperativismo .. - ( f) Sandra López Solór-
zano, Secretaria." ' 

Es conforme con su original el que fue 
debidamente cotejado, Managua, D. N., 2 de 
Julio de 1977. - Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

APRUEBASE PRESTAMO DE COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO 

NIQUINOHOMO, R. L., CON FUNDE 

Adcifo García Rosales, Abogado y Promo· 
tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo. 

Certifica: 
Resolución N' 281. 

Ministerio del Trabajo, Departamento de 
Promoción del Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. Managua, D. N., cuatro de Ju­
lio de mil novecientos setenta y siete. Las 
nueve de la mañana, se prresentó a este De~ 
parlamento solicitud de parte de la Coope­
rativa de Ahorro y Crédito Niquinohomo, R. 
L. de Niquinohomo, Masaya, para que se 
le autorize un préstamo que le concederá la 
Fundación Nicaragüense de Desarrollo ( FUN· 
DE), por la suma de Treinta Mil Córdobas, 
rara incrementar el capital de Trabajo de 
Jos socios de la Cooperativa; se presentó 
el contrato de préstamo el cual fue estudia~ 
drJ por este Departamento encontrándolo fac­
fblc y rentable a la Cooperativa; también se 
prescni·Q certificación del Acra No. 34 del 
d:c;o:is1~:;; de Febrero de! presente alio, cele-­
lJr:: . .::·!;;¡ en !'~iquinohorno, Masaya, donde se 
acc:·dó ci<~r cu1Y1plirY'iie1¡to a lo establecido en 
los incisos fl y g) del Arto. 38 del Estatuto 

de lo Cooperativa; el contrato a que se ha 
hecho referencia en esta Resolución !leva el· 
No. 77-12-C, Programa de Cooperativa Se-,· 
n1l~Rura\es de Funde, y será suscrito por~·'. 

Don William Báez Sacasa, Director Ejecutj. ' 
vo de Fundación Nicaragüense de Desarrollo 
(FUNDE), y el Señor Carlos Alvarado Tapia:;~· 
En representación de fa Cooperativa. -- -_-'?, 

. / Conslderando: . . ' 
Que se han llenado los requisitos exigidós: 

por la Ley General de Cooperativas en cuan._' 
to los objetivos del préstamo solicitado, asf.: 
como el monto del mismo y los plazos en··: 
que deberán ser . retiradas !ª~. partidas ,en_~ 
acuerdo al estudio de fact1bd1dad que se?íi 
tuvo a la vista y su forma de apiicación r:-, 
o funcionamiento y lo previsto en e! fínan .. 
ciamiento de !os cooperados. 

Considerando: 
Que se han llenado los requisitos del 

Arto. 75 del Reglamento de la Ley General_ 
de Cooperativas. 

Se Resuelve: 
Apruébase en tl)das y en cada una de fos · 

partes el contrato de préstamo que suscribí .. 
rán las Cooperativas y la Institución men· 
donada. Una vez formalizado el contrato 
de préstamo deberá registrarse en esta ofi· 
cina, para darle cumplimiento a la disposi' 
ción citada. Dese certificación de la presente 
Resolución que se copiará -en el !ibro res~ 

pectivo a los interesados. Publíques íntegra~ 

mente en "La Gaceta", Diario Oficial. - (f) 
Adolfo García Rosales, Promotor del Coa· 
perativismo. - {f) Sandra López Solórza· 
no1 Secretaria. 

Es conforme con su original e! que fue 
debidamente cotejado, Managua, D. N., 4 
de Julio de 1977. - Adolfo García Rosales, 
Promotor del Cooperativisnio del Ministerio 
del Trabajo. 

CERTIFICACION DE SINDICATO 
DE TRABAJADORES DEL CRISCASA DE 

NINDIRI 

Chri!<!ián Machado Rosales, Jefe del De· 
partamento de Asociaciones Sindicales del 
Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 
Que bajo el número ciento sesenta y seis, .. ;;¡ 

página doscientos veinte y cuatro y doScien'~í~f) 
tos veinte y cinco, de.1 Tomo JI del Libro de ·e 
Registro de SindiCatós, aparece inscrito el 
Sindicato de Trabajadores del Criscasa de 
Nindirí, Departamento de Masaya. Consti· 
tuido en acto' celebrado en Nindirí, a los 
veinte y un días del mes de Mayo de mil 
novecientos setenta y siete. Se constituyó 
con veinte y siete rniembros, cuyas firmas 
fueron autenticadas por el Doctor Mario 
Sandoval, interesados pueden obtener infor~ 
mación de! Acta Constitutiva y los Estatutos 
en este Departamento de Asociaciones Sin~ 
dica!es. /v\anagua, Distrito Nacional, siete de 
Julio de niil novecientos setenta y siete. ~ 
(f) Christián Machado Rosales, Jefe del De· 
partamento de Asociaciones Sindicales. -
(f) Modesta Luna O., Sria. 
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Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio 
' 

Autorízase a Sra. Josefa V. vda. de 
Trejos para Recibir Cuota del 

Público en Urbanización "San J.osé" 

Reg. No. 6346 - R/F 788527 - (f 200.00 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerdo No .. 268--MEIC 
Vistos: 

. .I . . 
La solicitud presentada al Ministerio de 

Economia, Industria y Comercio por 'la se-: 
ñora JOSEFA DE LA CONCEPCION VIL­
CHEZ VIUDA DE TREJOS para que se le 
autorice a continuar llevando a efecto la 
venta de lote!! a plazos en la urbanización 
Conocida como Rcpa.rto HSan José", ubica-

. do en la ciudad de Tlpitapa, mediante la 
captación de cu.ot:as del público. 

. .. Il 
El dictamen favorable de la Superinten­

dencia üe Bancos y de otras Instituciones 
de fecha ;ro de Julio de mil novecientos .se­
tenta y siete en nota SB--1243/77: "para 
que se le autorice a continuar dedicándose 
a la actividad de recibir cuotas de dinero 
del público, ofreciendo en cambio vender 
en el futuro lotes de terrenos de la men­
cionada urbanizacin". 

Por Tanto: 
En uso de 'las facultades que le cé>nfiere 

el Artículo 242 de la Ley General de Ban­
cos y de otras Instituciones y de conformi­
dad con el dictamen referido, 

Acuerda: 
.Primero: Se autoriza a la señora JOSE­

FA DE LA CONCEPCION VILCHEZ 
VIUDA DE TREJOS para que pueda con­
tinuar dedicándose a la actividad de reci­
bir cuotas del público, ofreciendo en cam­
biO vender en el futuro lotes de terreno de 
. 1a urbanizacin "San José", desarrollada en 
la finca ubicada al Sur de la éiudad de Ti­
pitapa; que consta de. doscientos sesenta 
(260) lotes con un área de.97,691.22 varas 
cuadradrul, inscrita con el número 54869. 
Tomo 824, Folios 152 y 153, Asiento 10: 
Sección de Derecbns Reales .. del Registro 
Público de la ciudad de Managua y libre 
de gravámenes según consta en Certifica­
ción Regístra1 y cuy0g linderos son: Orien­
te, 300 varas, carretera en medio Esmilda 
Balt~dano; Poniente, 300 varas, r~sto de la 
propiedad que se reserva Don José Santia­
go Vílchez Balmaceda; Norte, 500 varas. 
resto de la propiedad que se reserva don . 
José Santiago Vílchez Balmaceda; y S.ur, .

1

. 
500 varas, QUIMICA BORDEN, callejón 
del Molino enmedio. 

Segu.'1do: La señora JOSEFA DE LA 
CONCEPCION VILCHEZ VIUDA Dl,!J 
TREJOS qu¡,da en la obligación: 

a) Cumplir con lo dispuesto en ,el párrafo 
2do .. del Arto. 242 de la Ley Genera1 
de Bancos y de otras Instituciones; 

b) A utilizar el modelo de contrato dic­
taminado por la Superintendenciá. de 
Bancos, para sustituir loá contratos 
existentes no dictaminados, pero ·sin 
alterar la fecha original de suscrip­
ción, manteniendo e'l plazo inicialmen­
te establecido, el mismo precio del lote 
de terrenos e iguales /lOndicionse pa­
ra la -ámortización o forma de pago; 

e} A usar el modelo de c.ontrato indicado, 
en la formalización de nuevas transac­
ciones de promesas de ventas; Y 

d) A que en un plazo de sesenta días 
computab1es a partir de la fecha de pu­
blicación del presente Acuerdo, debe 
ooestionar ante el Consejo Directivo del 
Banco Central de Nicaragua, la fija­
ción de la forma de inversión de los 
fondos n;cogidos entre el ¡público, los 
métodos para asegurar Ja liquidez y · 
capacidad de cumplimiento de las obli· 
gacíones. 

· Tercero: El presente Acuerdo surte sus 
efoctose a partir de la publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial, ,por cuenta del in­
teresado. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los once días de'! mes 
<U, Agosto .de mil novecientos setenta y sie­
te. - (f) J. Antonio Mora Rostroo, Minis­
tro de 1.a Gobernación y Encargado de los 
Asuntos Administrativos de la Presiden· 
cia de la República. - (f) Juan José Mar­
tinez L., Ministro de Economía, Industria 
y Comercio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 4669 - R/F 665097 - Ya!or lJ 90.00 

Diamond Shamrock Corporation, estadouni­
dense, me.di.ante apoderado, Dr. Sergio Lacayo, , 
solicita reiistro marca fábrica: A ~~""""'A,.._ . ., ........ ~, 

~~Shamrock 
Clase 4. 
Presentada: 17 Junio 1977. 
Opónganse_ 
Registro P:rop:edad Industrial. - Managua, 24: 

Junio 1977. ~-- Yoh1nc1a Garcia de ];.{ontealegre. 
Registrador. - Argeo :MiI<.i.nda, Secretario. 

3 2 

Reg. >ro. 4670 -- R/F 665088 - Valor (S: 9-0.00 
Dlan-1ond Shan1rock Corporatiout estadouni .. 

' 
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Qense nlediante ttpoderado,. Dr. Sergi.o Laca.ro, 
.solictfa registro marca fá.bncn: 

A.Diamond 
"'' Shamrock . '.:. ~·· ,.·· ·.k'Zi· 

Clase. 9. 
Opón!r-'nse. 
Presentada: 17 Junio 1977. 
Regl$t:ro Pr<q>iedad D\du~trtaL - Managua, 24 

Jun\.Q 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
. aegfu.trador. - Argeo Miranda., ~cretario. 

8 2 

Reg .. N9. 4671 - Jl.J'!f' 66W81 - _Valor <$ 9Q.OO 
j)iamon-d .Shamroc-k Corporation, estadouni­

dense, mediante apoderadof Dr. Sergio Lacayo, 
$OÜCitil r.egi.stt'9 marca fábrica: 

~~ Diamond 
~'Shamrock 

d!,,,,e l. 
l';esenta®: 11 Junio 1~77. 
Opg¡¡.ganse. 
~ Propí€dad Industrial. - Managua, 24 

Jwli9, J//'17. - .Yplanda. Qq.rcia de ].{ont~e.legre. 
~ad<Jr. : .,,,_ Arg.eo Miranda, Sec..-retario. . . . . 3 2 

:Reg, No. 635& - R/F 787842 - Valor <::'. 90.00 
Gesfor, A.. G .• ~spañola, mediante apoderado Dr. 

Ya.mil Hanón Areas, solicita registro inarca. fá­
brica: 

C~32. 
PreSentada: 1 S€pti-embre 1977. 
Op6ngan-oe. 
Registro Propiedad Industriat -- Managua, 6 

Septiembre 1977. - Yolanda Garc'ia de 1v'tonteale_­
g¡-e, Registrador. - Teresa Torres M., S~cretaria. 

. 3 2 

:Reg. No. 5344 - R/F 7172<>5 - Valor <; 135.0Q 
-f:>l!t:tll MJ-ternaticynal :Petroleum Company Limi· 

t~, J,ngle.s.~ mediante apoderado DI:. Yamil Ha .. 
n4n-~.· .solicita registro marca fábrica: 

' 

AZCORD 
~ 1.A. Z C 0 R D" 

Clase 5. 
Presentada: 13 Julio 1977. 
Opó,nganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Julio 1977. Róger QuintanUla- Gnnzález, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6193 - R/F 785420 - Va~or € 45.00 
Irsa C-Osméiieos Centroamericana. S .-4 •. , nica­

ragüense, apoderado Doctor G·.u· Bendafia, ,,oltc~­
ta reg"istro marca: 

"B R I S ~~" 
Clase 3. 
Presentada: 17 Agosto 1977. 
Opónganse. . ~ . _ 
Registro Propiedad Industrial. -=- Managua;-24 

Agosto 1977. - Yolanda Garcla de Montealegre- , 
Registrador. - Teresa Torres, Se.cretariá. '_ ~ 

3 ,. '' 
.,,.:t;;" 

Reg. No. 6353 - R/F 788861 - Vald)' 4' 90.00' 
Laboratorios Landerlan, S. A., -es.pafíola, medlñ;<:­

. te apodera.do Dr. Gilberto Buitrago, solicita ~ ,· 
gistro marca fábrica: -~: ' 

Clase 5 "Q. U 
1 

X" . ;,1·" ': 
Present~da: 12 Abril 1977. . -- · z~}-. 
Opónganse, · ·"',1$', 
Registro Propiedad 'Industrial. - Managua; 18'-;. 

Abril 1977. - Yolanda Garola de Monleale'gre, ;,:; 
Regi.strador. - Arturo Sandoval P .• Seeretario. ·,,,11 

3 11 ;~ 

Reg. No. 6192 - R/F 785416 - Valor IS 45.00 
Irsa COS-méti~os Centroamericana, S. A,t nica- · 

rag'Jense, apoderado Doctor Guy Bendafiat soli­
cita registro marca fábrica: 

"LES LI El CAR ü'L" 
Clase 3. 
Presentada: 17 Agostq 1977. 
Opónganse. M • 

Registro Propiedad Industrial. - Managua,·.26 _ _-: .. 
Agosto 1977.·- Yola.ñda Garcla de Mnntealeg:Í'Ó;;:~ 
Registrador. - Te~a Torr.es, Secretaria. ' ':._~--}f.' 

-$ .11 .''"-' 

Reg. No. 6323 - R/F 785085 - Valor $ 00;00 
Luis Fernando Cubillas Maldonado, guatemal­

teco, mediante awderado Doctor Yamil Hanón 
Areas, solicita registro marca fábrica: 

"HOLLANDIA'" 
Clase 5. 
Presentada: 25 Agosto 197"7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Man.agua, -30 

Agosto 1977. - Yolanda Garefa de Montea.legre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secreta.ria. 
~-~ ..... -.,,_ 3 % 

Reg. No. 5826 - R/F 759392 - Valor 4: 45.00 
Bayer Aktiengesellschnft, alemap.a., mru:Iiante 

apoderado Doctor Juliá.n B6lldafia Silva, Solicita. 
registro marca fábrica: 

"B A Y P I v~ A L'~ 
Clase 1~ 
Presentada: 19 Julio 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industtial. - Managua, 5 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla G<>nZález, ae-· 
gistrador~ - Teresa_ Torres, ~ecre-taria. · 1 

8 8 

Renovaciones de .Mareas 
Reg. No. 6354 ....: R.r1!' 787847 ~ Valor <J! 90.00 

Northup King Co., estadounidense. · mediante 
apoderado Dr-. Yamil Hanón, solicita renovación 
marca fábrica; 

No. 16,932 
Clase 31. 
Registro Propiedad Industria1. - Managua, 9 

Septiembre 1977, - Yolanda García de 11-!ontea~ 
legre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretatio. 

3 2 
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Reg. No. 6360 ·- R/F 787846 ·- Valor <$ 9Q.OO 
&1.ell Internation.al Petroleum Con1pany Limi­

ted, inglesa, mediante apoderado DrT Yamil Ha­
nún, solicita renovación marca fábríca ~ 
•'C 1i. R A P O R" No. 17,068 

Clase 17. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 9 

Septiembre 1977. -· Yolanda García de, Montea1e­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

ll 2 

Reg, No. 6386 - R{fi 439258 - Valor '$'. 90.00 
Carreras Lim-ited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin' Caldera .Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 

--
No. 15,888 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

Octubre 1976. - Yolanda. García de l\-iont€alegre, 
Registrador. - Uriel Sí1va T., Secretario. 

a 2 

Reg. No. 63&7 - R/F 439259 - Valor C1: 90.00 
carteras Limíted, ingle_sa, mediante apoderado 

1 
Dr: Fran..ltlin C;:tldera Pallais, solicita renovación 
marca fábrica: 

No. 15.893 
Clase 34. 
Registro Propiedad Industria!. - ·- Managua, 28 

Octubre 1976. -- Yolanda García de 1'1ontealegre, 
Registrador. -- UrieJ Silva, Scct1'ta1io, 

3 2 

Reg. l{o. 6385 -- R/f<' 786246 - Valor <$ 45.00 
Monsanto Co1npany, estadounidense. mediante 

apoderado D:r. Franh:hn Caldera. solicita renova­
ción marca fábrica: 
"SAN'TOBRITE" No. 5,417 

Clase 2. 
Registro Pro-piedad Industrial, - Managua, 29 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de 1\1ontealegre, 
Registrador. - J. Argeo Mirandá, Secretario. 

3 2 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 6334 - R/F 787982 . Valor is; 135.00 

Corporación Plaza Espafla, S. A., nicaragüense, 
mediante apoderado Dr. Gonzalo S--:>lórzano Belli, 
solicita registro nombre comercial: 

'p !... _A_:¿+!.,__ E 8-F _:._ !"i -~'' 

L·e~ ~inc.·d;:- ,_._;-:;:§.;,,:·¡ .~;:~ :·.0 ;~1;,;Ir1. 1-.ea:-:-t-.? tti('Ci-Íf"6. 

edij10'.l.:JiVtt'?S', ;~oteíe¿¿ en::. 

Pr.::sentaCH: 8 Julio 1977. 
Opónganse. 
P~egistro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Julio 1977. -- Yolanda García da Monteategre, 
Registrador. -- Teresa Turres M., Secretarla.. 

3 !l 

Reg. No. 6326 - R/F 787031 - Valor 1J 90.00 
Raúl Fletes Lanuza, nicaragüense, personalmen­

te solicita registro nombre -comercial: 
"LA CASA DEL VIDRO" 

Nombre comercial; 1'-egociO dedicad.o a VMt<i-

vidrios- y otros. 
Presentada: 12 Agosto 1977. 
OPónganse. _ 
Registro Propiedad Industrial. - Managúa, 16 . 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re­
gistrador. - Teresa Torves ::M., -secretarla. 

3- ll' 

Patentes de Invención 
Reg. No. 6051 - R/F 784852 - Valor 4' 90.00 

1rfarino de Ceceo. italiano, mediante apoderado 
Dr, Ya.mil Hanón, Solicita registro Patent~Inven­
ción sobre: 

"CONSOLIDACION DE TERRENOS POR 
RECUBRIMIElNTO HERBOSO" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial - J\.Ianagua, 25 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Seef'etarlo. 

s .3 

Reg. No. 5739 - R/F 759472 - Valor 4' 40.0() 
René verazin Tchakgarian, mediante ~era'." 

do solicita rezistro Patente Invención sobre: 
"PANEL LUMINOSO RESISTENTE A LAS 

INTERPERIES" 
Opónganse. 
Registro PropiBdad Industrial - Managua, l,1 

Agosto 1977, - Róger Quintanilla GO~es, Re· 
giatra;Jor. - J __ \.rgco Miranda, Secretario. 

3 3 

Concesiones de Patenres 
Reg~ No. 0361 - R/F 786494 - Valor ~ 90.0-0 

Shcll Internatíonai R€search Maatschanppij, B. 
'/., holandesa, mediante apoderado Dr. Julián 
Eendaña, solicita concesión Patente Invención so­
b~·e: 

HID-~TOJ~~-<\.S ACTIVAS COl!O HERBICIDAS, 
COMPOSICIONES QUE LAS CON'1'J:ENEN Y 

METODO PARA COMBATIR EL CRECIMIEN· 
TO DE PLANTAS INDESEABLES. 

Ca..<-0 K 3023. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Mont~ 
a;egre, Registrador. - J. Argeo Mirandat ~e­
tario. 

3 '2 

Reg. No. 6355 - R/F 787841 - Valor 4' ió;OO 
Ettore Neglia, italiano, media11te apodera® Dr. 

Julio 1'.-flranda, tiOllcü:a concesión Patente lnven· 
ción sobre: 

.. lJN :MOSTRADOR DE EXHIBICION" 
Opón.ganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 6 

Septiembre 1977. - Yolanda Gar.cía de MontealeR 
¡;re, R<>gistrador. -- J. A_rgeo Miranda, Seeretario; 

a 2 

Obtenciones de Patentes 
R-eg-. No. 6177 -·- R:/F 784765 - Valor ~4:5.00 

Pcr 1\cner-do Ministerial de fecha .diecinueve de; 
!uHo tl<? !n] nove-cientos ~etcnta y siete ")btuvo 
'.=·,{tf-~-,:·:- e> Irn·2nc1ón por- diE·.: .:.t5-os; 

;,_}:: :· ~'( ;·-:;: :-~-:;;:. -. 
B_~·x.·=:R AKT\:E:t-:GESELL8ca'.AFT. 
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Invento 
PROCEDIMIENTO P·ARA LA PROI>UCC'.ION 

DE NUEVAS N-(AMINOACILAML'\fOFE:NIL)­
ACETAMIDINAS, PROCEDIMIENTOS PARA 

LA PRODUCCION DE PREPARADOS 
ANTIHELMINTICOS A BASE DE LAS 

MISMAS Y PROCEDUilENTOS PARA EL 
TRATAMIENTO DE HELMINTIASIS 

CON LAS MISMAS 
Caso P-Ni-2662 

Conforn1e. Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 
Invención. 

P..egist.ro Propiedad Industrial. - Managua, 26 
Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - ·une1 Silva T., Secretario. 

1, 

Reg. No. 6178 - RJF 784764 - Valor <$ 45.0() 
Pot .A.cuerdo~Mínisteríal de ,fecha dieci-0cho -de 

Julio de. mil novecientos setenta: y síete obtuvo 
Patente de Invención por -diez · aüos: 

Oorporación-
BAYER AK'rIENGE$ELLSCHAFT 

ln-•oento 
PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVAS AClLAMINOFENILACETAMI­

DINAS, PROCEDIMIENTO PARA LA 
PRODUCCION DE PREPARADOS Al.'ITIHEL­

MINTICOS A BASE DE LAS MISMAS Y 
PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO 

DE HELMINTIASIS 
Caso Ni-2656 

Confonne Artos. 17 y 21. Ley de.Patentes de 
Invención. _ - · 
~gistro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Julio 1977. - Yolanda García ·de Montealegre, 
Registrad<>r. - Uriel Silva T .• Secretario.· 

1 

Reg. No. 6179 - R/F 784 7e3 ~ Valor <; 45.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha diecinueve 

de .Tulio de mil novecientos setenta, y siete obtuvo 
Patente de Invención por diez años: 

Corporación 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE 1'<1EVOS ESTERES DE ACIDOS 2-CIA­

NOFENILDITIOFOSFORICOS, PROCEDI­
MIENTOS PARA LA PRODUCCION DE 

COMPOSICIONES INSECTICIDAS Y 
ACARICIDAS A BASE DE LOS MISMOS 

Y LA APLICACION DE DICHOS ESTERES 
PARA COMBATIR INSECTOS Y ACAROS" 

Caso Ni-2987 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 

Invención. 
Registro Propiedad Industrial, -~ Managua. 26 

Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No, 6180 - R/F 784762 Valor ~45.00 
Par A.cuerdo :.Ministerial de feclia. de dieciocho 

de Julio de mil nó'vecientos setenta y siete obtuvo 
Patente de Invención por .diez: años : 

_ Oorpara<Ji6n. . 
BAYER AKTIENGESELLSCHAFT 

Invento 
"PROCEDI.MIENTOS PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS ESTERES DE ACIDOS PJRIMI­
DINILTIONOFOSFONICOS, PROCEDIMIEN­

TOS PARA LA PRODUCCION DE COMPOSI­
CIONES INSECTICIDAS, ACARICIDAS Y NE-

MATOCIDAS A BASE DE LOS MISMOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA COMBA'l'rn. 
INSECTOS ACAROS Y I\"EMATODOS 1 

CON J ..... os MIS!iei{)S" 
C'as.9 43:1! ¡ 

c.:onfor~ne Artos, 17 y 21 L.ey de Patentes de 
!nv""encron~ ·-

Registro Prop~edad Industrial. - lvtanagua, 2t) 
Julio 1977. -- Yolanda Garcia de Mont~alegre, 
RegiStrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 6181 - R/F 7847Gl - Valor ~ 45.0G 
Por Acuerdo ::r.Iinisterial de fecha diecinueve dé: 

Julio de ron novecientos setenta y siete obtuvo· 
Patente de Invención por die-z aftas: . _ ~ 1 

BAYER AK=~ii\i,LSCHAFT '1 
, Invento · >f-; 

"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION. 
DE COMPOSICIONES FORMADORAS DE ... 

ESPUMA PARA REDUcm'. LA DESVIAClON .. 
EN LA APLICACION DE . .PREPARACIONES . 

LIQUIDAS ACUOSAS DE ROCIADA DE . 
AGENTES PROTECTORES DE PLANTAS" 

, Caso Ni-3854 ~ . 
O:mfomle Artos. 17 y 21 Ley de Patentes: de 

Invención. · · 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 26 

Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Regiztrador. - Uriel'Silva T., S-e,cretarlo. 

1 

Reg. No. 6182 - R/F 784767 - Valor ~ 45.00 
Por Acuerdo Miniit-eri.al de fecha veintiuno de 

.Julio de mil ,novecientos setenta y siete obtuvo 
Patente de Invención por diez a,ños: 

Corpomeión 
BAYER AKTIENGE.SELLSCHAFT 

_ JttMetlto -
"PROCEDlMIENTO·PARA LA PRODUCCION 

DE 1''1JEVOS ESTERES DE ACIDOS 
N-METILCARBAMICOS N-SL'LFENILADOS Y 

SU AÍ'LICACION COMO INSECTICIDAS 
Y ACARICIDAS" 

Caso Ni-2838 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 

Invención. 
Registro Propiedad Industrial_ - Mana.gua, 26 

Julio 1977, - ... Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - U1iel Silva T.1 Se.cretario. 

1 

Reg. No. 6183 ·- R/F 784'759 - Valor (f 3ü.OO 
Por Acuerdo Ministerial de fecha dieciocho De 

Julio de mil nove-cientos setenta y siete obtuvo 
Patente de Invención por diez años~ 

Corporación 
PFJZER CORPORATION 

Invento 
"PREPARACIONES DE DERIVADOS DE 

PROPANOLAMINA" 
Caso 5600 

Conforme Artos. 17 y 21 I.ky de Patentes de 
l'.nvención. 

Registro Propiedad Industrilu.. - Managua,. 26 
Julio 1977. - Yolanda Gaxcia de Montealegre, 

, Regí."Strad~t'. -: t.•riel Silva t .. Secretario_ 
1 

Reg. No. 6184 - R/F 784758 - Valor ·eyso.oo 
Por Acuerdo Ministerial de fecha dieciocho de 

JuHo dB mil r..ovecientos setenta y siete obtuvo 
Patente de, Invención por diez afios: 

O'vrporación 
F. HOFFMANN-LA ROCHE & CO. 

AKTIENGESELLSCHA~'T 
ln·tien-t0-

"GOMPUESTOS CICLICOS'· 
Caso R..-'\.N 40-81-68 

C"Onf~rme .ArtN. 17- y 21 Ley de f 1atente.s de 
Jnvención. 

F<'..~:?~slr-u- FT':'Picdad Industri:l-L - ~ 1'.1:nn!lg11.'.l, 28 
J:;Eo-1971. ~ -Yolti-nda Garcta de MontealJJgre. 
Registrador, - Uriel Silva T .. Se.ctt:tario. 

l 
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aeg. No. 0272 -- R/F 785326 - \ 1 alor ($ 30.üú 
P-or Acuerdo ~rinisterial de fecha diecinueve de 

Agosto de mil novecientos setenta y siete, obtuvo 
Patente de Invención por diez años: 

Corporación 
THE ANACONDA COMPANY 

Jn-veiito 
PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACION 

DE ZINC. 
Caso P3093 CIP. 109. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley de P<.1tentes de 
Invención. 

Registro Propiada.d Industrial. --- l\-{anagua, 22 
Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
R-egistrador. ---- Uriel Sil\."8. T., Secretarío. 

l 

Reg. No. 6273 - R/F 785327 - Valor cf" 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha diecinueve 

de Agosto de mil novecientos setenta y siete., ob­
tuvo Patente de Invención por diez años: 

,Oorpo-taC!Wn 
CELANESE CORPORATION 

ln't~ento 

MEJORAS EN COMPOSICIONES 
PARA FU~. 

Caso f-5175. 
C-onforn1e Artos. 17 y 21 Ley Patentes de 

Inve.nción. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montea.legre. 
Registrador. - Uriel Silva T.t- Secretario. 

1 

Ventas de Patentes 
Reg. No. 6185 - R/F 785044 ~ Valor ($:60.00 

Siguientes firn1as ofrecen venta artículos fa­
h1icados respectivas -Patentes: 
Rohin and Ila-as Conipa,ny 
N" 1357-"BENZAMIDAS 3, 5. DIS1JBSTITUI· 

DAS". 
F. Hoff'rrt.anJt--La. -Roche & Co. Ag. 
N" 1803~"METODO D1'J PROFILAXIS CON 

COMPUESTOS DE VITAMINA A". 
N" 1806-"COMPOSICIONES TERAPEUTICOS". 
N' 1804-"UTILIZACION DE C01'1:PUESTOS 

POLIENICOS". 
J.fanagua, 20 de Agosto, 197_7. - Franklin Ca!­

dera P. 
2 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 6399 - R/ 789452 - Valor (f 135.0(l 
Diez de, la mañana, treinta del corriente mes, 

subastárase propiedad rústica ubicada en la co~ 
marca -Kilambé,- en el lugar Caño de la Cruz, ju­
risdicción de la ch.tdad de .Jinotega, como de 
trescientas manzanas de extensión contiene cafe­
tos, y pastos, casa de habitación; lindantes: 
Norte, Juan Matute. Oiayo Picado, Jesús Montal­
ván Y. Eleuterio Ochoa; _Sur, Leónidas. Muñoz; 
Oriente, Antonio Matute '!I Humberto Cuadra; y 
Occidente, Tomás Cortez, .José Pío Muñoz y Ca­
yetana Rodríguez viuda de Andino. 

Base; Ci-ento Veinte. Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Dagoberto ]i.-Io1ina Zamora, a Fausto 

Jviontenegro Lara. 
Juzgado Civil del Distrito. Esteli, dieciséis Sep­

tiembre mü novecientos se-tentisiete. - I-!ugo 
Tercero, Secretario. 

3 1 

Re¡;. No. ú3:39 -- R/F 776402 -- Valor (f 43.00 
P1·6xim0 vPinli[-:ieJ:i: S-enlie1nbr~. diez de n1;:1ña­

na, ;:-;ubastár<lse cien heci:áreas, jurisdicción San 
José, Boaco, 

Ejecu~a: J·uan de. Dios Jarquín a Agustín Jar­
quin, 

Base : Quinientos Córdo-bas. 
Juzgado Local Civil Boaco, tres Septiembre mil 

novecientos setentisiete. - Socorro Medina. 
3 3 

R.eg. No. 6398 - R/F 7751 T9 - "\ralor -r 135.00 
Nueve la mañana, veintiséis Septiembre en cur­

so, local Juzgado, ve;nderáse al martillo Automó­
vii amarHlo, marca "Simca", modelo 1508--S, de 
cuatl'o puertas, nuevo, serie S6MDL7P26-1946 
Chrysler Franee. . 

Avalúo: \'einte Mil Córdobas como principal, 
más \una tercera parte misma suw..a en concepto 
intereses, costas. 

Ejecuta: Municipalidad de, León. (Alcaldía Mu-
nicipal)~ 

Ejecutada: Sedra, S. A. 
Posturas: Estricto contado. 
Juzgado Civil Distrito. León, tr-eee Septiembre 

mil novecientos setentisiete, - Ramón Pinell So­
Hs,· Secretario. 

Reg. No. 6392 - l't/F 789264 - Valor <$! 90.00 
Doce n1eridiano, veintinueve Septiembre eo­

rl'i-ent-e, local e-.ste Juzgado, subastára.ae al marti­
llo, Jeep Susuki, modelo LJ50LVC, color mostaza. 
serie LJ50-103621, motor Ll50-1036761 tres cilin­
dros, dos puertas. 

Avalúo: Un Mii Quinientos Córdobas netos 
(<$'. 1,500.00). 

Ejecuta: Importadora Nicaragüense- de, Velúcu ... 
los, S. A. 

Vehiculo: Encuéntrase patios Importadora. 
.Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, Dis­

trito Nacional dieciséis de Septiembre mil nove­
cientos setenta y siete, - Ildefonso -Palma Mar­
_tine.z, Abogado y Juez Prin1ero Distrito. - Xio--­
Irtara- L•elgado B., Se-<::r€taria. 

a a 

R,eg. No. 6393 -- R/F 788483 - Valor <; 180.00 
Once la mañana, veintil1ueve Septiembre co­

rriente, subastárase casa solar, -en Urbanización 
Be.Ha V:sta, en Masaya, lote número Uno, de 
manzana "G" y mide cuatr-o metros de diez cen­
tímetros, en lindero Norte; catorce metros trein­
tiún centímetros, en lado Sur; veinte metros trein­
tinue;ve centímetros lado Este; diez metros lado 
Oest.e, lote Uno, Bioque "D'', Este, lote Dos, Blo­
que G; Oeste, Laguna Masaya. Inscrita número 
treintidós mil treinta. Registro Público Masaya. 

Ejecuta: Banco la. Vivienda Nicaragua a J;:erta 
Vargas de Miranda y Mélida Vargas. 

Base : Cuarentisiete Afil Ochocientos Ochenta 
Córdobas y Cuarenticinco Centavos, 

Local: Este .Juzgado. 
Juzgado Primero Civil de Distrito~ Managua, 

trece Septiembre mil no-vecientos setentisiete. -
Ildefonso Palma ·Martinez, .Juez. - Nelson Ber­
múdez Basset. Srio. 

3 3 

Reg. No. 6333 - R/F 788054 - Valor <;: 180.00 
Diez mañana, uno Octubre corriente año, subas­

tárase finca urbana, barrio '"'La Tonga~, parte 
sur ciudad Juigalpa, mide· treintitrés varas una 
t.ecia~ Norte a Sur, treintisiete varas y media 
Este a Oeste, lindante: Norte,. Franklin Navarre~ 
te; Sur, solar baldío, calle enmedio; Este, Paula 
Mena, aYenida enme-dio; Oeste, solar baldío. Ins-­
erita núrnero nueve mil novecientos cuarentitrés, 
Asiento Primero, Folio doscientos ochentínueve, 
Ton10, ciento veinbsé:s, Registro Público Chonta­
le$. 

.B::jecuta: Banco de la Vivfer..da de Nicaragua. 
Ejecutado; Rubner Sobalvarro Rener. 
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' 
.,,,;;:2¡¡¡\();;;,;,,,===:~· ... V,,intiün Mil Ciento Veintinuev~ Córdo-

Ba..se: - , . ~ ba.'> c1ncuent1c1nco C.entavos. Local: E;">te Juzgado. Juzgrddo T-ercero Civil Distrito. Atunag1:a, Dis­trito Nacional, diez Oe la mañana, ocho Sept.ien1-bre mil novecientos setentisie.t-e. - Antonio Mor­gan Pérez, Juez Ter-cero Civ:ii Distríto Managua. - P..osa Delfina Cruz, Sria. 
a a 

Reg. No. 6331 - P~'F 787870 - Valor (!'. 135.00 Diez maftana. tres Octubre corriente año, !ocal e{3te Jltzgado, vend-e-l'áse al martiUo, vehfculo Ni.s~ ,;á.11, e.olor rojo, modelo L140TJ motor 510019, s-e­.. tie 012669, tipo Jr. gas, cuatro cilindros, e-apací~ dad 2 .5 toneladas, L'lteresados verlo 'Farqueo Banoo- de Amériéa_ esta ciudad. 
Avalúo; ¡;; H,000.00 Ejacuta: Banco de Am-érlea a Juan José Alaniz Rodñguez. 
Juzgado Terc€ro Civil Distrito. ltfanagua, a nueve mañana,. nueve Septiembre mH novecien­tos set.entisiete. - Antonio Morgan Pérez, Abo­gado, Juez Tercero Civil Distrito Managua. - Ro­sa Delfina cruz, Sria. 

3 3 
Reg. No. 6297 - R/F 787055 -- Valor ($'. 180.00 Diez de la mañana del tres de Octubre corrien· te año, subastárase lote. terreno urbanízado, si­tuado Reparto Mostatetpe, de 995.40 M.ts.2 dentro de los siguientes .linderos: Norte, lotes número!) diecíncho y cinco del Plano General; Sur, C-alle Cuatro y parte de la ca.ne, Uno; Oriente, el lote número veinte; y Occidente, resto de la finca n1a­trlz. In$<::::...'ito con el No. 55,726, T-omo 842, FoHos 127 y siguiente, A.<tlente. lo., este Régl::<tl·o. Local e.ste Juzgado. Ba.<><>: ~ 70,51)4.00 Ejeeuta: Banco Q.e Londres y Am61ica clt•J SHd Limit.a-do, Sucursal Managua a \Vi.llhi.··n t;rigshy. PostttrM: Estricto contado. Juzgado Terecero CivH. Managua, seis de Sep­tiembre de mil novecíentos .setenta y síete, -- Ar.­tonio M-organ Pérez, Juez lo. Civil del Distrito de Manag-t1a. - L. Rorn-ero Saballos, Srio. 

3 3 
Reg. No. 6332 - R/F 787872 - Valor ($'. 135.00 Diez ruafiana., cuatro Octubr.e corriente año, lo­cal este Juzgado, vendérase. in.artillo, vehículo Datsun, color mostaza, modelo UNL620, n1otor 33 8248, serie 901-011, tipo doble c..?.bína, cua~ro ci­lindros, capacidad cinco pasajeros. Interesados verlo Parqueo Banco de América, esta ciudad. 
A valúo; <!: 12,000.00 Ejecuta: Ba.11co de América a Nubia Elena A.reas Martinez. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. J..1:a.nagua, a diez mañ.ana nueve Septiembre :mil novecientos seten­ta y siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Ter-­cero Civil Distrito Managua. - Rosa Delfina Cruz, Slia. 

ll l 
Reg. No. 6340 - R/F 790226 - Valor 1f 90.00 Once mañana, seis Octubre próxirao, suba.stára­se Rokono!a, marca "AMI", más o roen.os con cién discos, en buen estado, módcl.o Xiga-100. Base; Doce MH Córdobas:. Ejecuta: Banco, de Améríca a Adán y Gonzalo C<trdoza !i.{olina. ' Oyen.se post u ras. 

Juzgado Civil DistritD, Estelí, ocho Septi.e!nbre mil novecl-e.nt0.5 setentis!.ete. ·- Bugo T-e.rcf'-ro, S;:,~ 
cretario. 

====~" Títulos Supletorios Reg. No. 6224 -- R./F 776411 - Valor <$: 45.0Q Antonio Urbina Alcántar, solicita título sup1~. torío rústica, comarca Cumaica, esta jurisdic~ Oriente, Poniente y Sur, Francisco Garzón; Nof..:: te, Evaristo .Jarquin, 
· -Opónganse. 
<, Juzgado Local. San José de los Remates, oeh Agosto mil nov.ecientos setentisiete. - Nieves · driz, Sri.o, 

..• Reg. No. 6236 R/F 786359 - Valor qc 45.()Q~· 
David Gutíérrez, .solicita supletorio rÜStica, --::.: ta jurisdicción; Norte, .Juana E!"ailia Gutiérrez·~ Sur. Jesús Mendoza; Oriente1 Anl'oal Silva; Occt · den_te. Ramón Sánchez. Opónganse. 

. Juzgado Civil, San Rafael del Sur, dos Septiem.'.t(, bre nül novecientos setentisiete. - Carlos Car .. ·~; caclle, Srio. 

3 2 Reg. No. 6237 - R/F 786358 - Valor /$; 45.00 Santana Gutiérrez, solicita supletorío rústica, San Pablo;. Norte, _Alberto Hernández; Sur, Es­teban Espinosa; Este, Ignacio Espinosa; Oeste, ... ,, 
Lorenza Espinosa, camino. Opónganse. 

Juzgado Civil. San Rafael del Sur, dos SeptieJll .. bre mil ·nOV-el'ientos setentisiete. - Carlos car ... cahe, Srio. 
-

3 ll Reg. Nn. 6238 - RiF 786357 - Valor /$; 45.00 .. 
Juana Navarrete, soli-eita supletorio urbano, es- '~:,. 

ta ciudad; Norte, Pastora Hurtado, carretera; Sur, Ofelia A11 ola; Este~ Orlando AguHar; Oeste, En­rique Gitti~i-rez_ 
(>póngtlnse. 

. Juzga.do C.íViJ. S•tn Rafael del Sur, tres Sep­l1f'lnbrc 1nil novecientos .setentisiete, - Carlos ra1·rat:h<"", Srlo. 

3 2 
Reg. No. 6234 - R/F -151986 ~ Valor ~ 45.00 Isabel Hernández, Ramiro Aguiiar, solicitan su­pletorl.o urbano N agarote:. lindante: 01.'i.ent~ 
Emérita Gómez; Poniente, Ventura Aguilar; Nor­te, Ligia SebaHán: Sor, Juana Hernández. Interesados opónganse. Juzgado Local. Nagarote, veinticinco Agosto míl novecientos setentisiete. · - Soledad Urbina, Secretaria. 

3 2 
Reg. No. 6235 - R!F 754934 - Valor <s: 45.00 HHario Meza Moreno, solicita dona<:.'ión munici­pal urbano Ocotal; Norte, Elena Rojas, otro; Sur y Oriente, Sucesor.es Antonio Zeiaya A.lbarenga; Occidente, carretera pavimentada. Opónganse. 

Alcaldía Municipal. Oe<>tal, veinte Agosto mil novecientos .setenti.siete. ~ Nydia Tercero, Sria. 
3 2 

Reg, No. $250 - R/F 239836 - Valo~ <$! 45.00 Maria Calero Pavón, sollCita titulo supletorio, La Borgoña. esta jurisdicción; Orieten, Asunción Lóp+!z; Poniente, Hilarla Cale;ro; Norte, Maria Hi~ Iar.~a Calero; Sur, Profesor Pasto:ra. Oponerse. 
Juzgado Local. La Concepción, veintitrés Agos­to setentisiete. -- Hernán Quintero Fuentes, Se-cretarlo. 

3 2 
Hcg, !':o. 6256 - R/F 239837 - Valor ~ 45.00 :F'ideHa Cerda Sevilla, solicita supletorio esta ju~ rlscUcción, Oriente1 Poniente, :l\Tort~ Concepción 
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csrda; Sur, Robertino ~iercado; mll doscie-Gtos 

fil.etros cuadrados. 
op{Jnerse. 
Juzgado Local. La Concepción, veíntitrés Agos­

:: to mil novecientos setentisiete. - Hernán Quin-
:· tero Fuentes, Secretario. 

s 2 

·. }teg. No. 6233 -- R;F 755060 - Valor if 45.00 
~- José Domingo CasteUón -Benavides, pide suple­
, __ torio urbano Jalapa; lindando.: Norte, Gloria Ló-

pez; Sur. Juan Arróliga; Oriente, E~as Juárez; 
occidente, Manuel An1aya. 

Opóngans?. 
Juzgado Local. J~lapa, velnticinco Agosto mil 

nov"'í!-cientos setentisiete. - CoronadQ López Or­
tiZ, Srio. 

Reg. No. 6066 - R/F 710807 -: Valor 1$'. 90.00 
Edith Picado Palma, solicita titulo supletorio, 

predio urbano, casa y solar situados barlio Pa­
rroquia ciudad El Viejo, terreno propio, esquina­
do, forma cuadrado; Hndante: Norte. Rosa :M_~· 
:zanare.s; Sur, calle enmed1o. Manuel Sánchez; 
Oriente, ·valeriano Díaz; Poniente, calle enmedio, 
Dora Novoa y Carmen Jirón. -

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega. Ag·osto 

atrince mil novecientos se,tentisiete. - Carlos Al~ 
berto López, Secretario_ 

3 3 

Reg. No. 6067 - R/F' 591978 - Valor ~ 45.00 
Arnoldo Velásquez, Hilda de Velásquez, ·solici· 

tan supletorio urbano, lindante: Oriente, Ni-cola­
se.. Castillo, ca1le; Oe:cide.nte, Juan Arauz; Norte, 
Marcos Rugama; S·ur, Colegio General Somoza, 
calle. 

Opónganse. 
.Juzgado Local. Trinidad, veinte Agosto Jnil no- ¡ 

vecicntos setentisiete. --· - Zorayda Pineda Pauth, ¡ 
Secretaria. 

3 3 

Reg, No. 6068 -- H:./l'"' 591!:!77 - Valor il'. •15.00 ·1 
Sünona Gonzá.lez Centeno, so1i<.'.ita supletorio 

urbano; lindante: Oriente, Petrona Castillo; Oc­
cidente, ~Gladis de Cruz; Norte, el Río; Sur, Gla.­
dis Mairena Cruz:. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad, veintiocho Junio n1il 

no·vecientos .setentisiete. - Zor.ayda Pineda Pau­
th, Sria. 

3 3 

Reg. No. 6069 - RíF 754745 Valor - (f 45.00 
Herlberto Albir, pide supletorio urbano Oco­

tal. limitado: Norte, calle, Joaquin Bello:rín;. Sur, 
Gregoria Landes; Oriente, Alejandro Guardado; -
~ide,nte, Carlos Tercero. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, veintisiete Julio mil nú­

vecientos S€tentisiete. - José' Liberato .Tarquín_ 
Cáceres, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 607-0 - R/F 575571 - Valor ~ 45.00 
José .Joya Soto, solicita supletorio, solar y ca­

sa., Palacagüina; Norte, Ruperto Cruz; Sur, Do­
rote.a Joya; Oriente, Francisco J<>ya.~ Occidente, 
Plantel de Carretera.. 
· Opóni;anse_ 

.Juzgado Local. Palacagüina ,veinte Agosto mil 
novecientos setentisiete. - Gustavo Matute Fi~ 

gueroa, Secretarlo. 
3 3 

Reg, No. 6044 - R/F 784914 - '\ralor ES: 45.üü 
José del Carn1en \ta.Jo, !::>Olicita supletorio ru" 

ral Nandalrne; linda: Norte, Lorenzo MerLdoza; 

Sur, Pedro v•ado; Oriente, Jfiaría Talavera; Po­

niente, camino a Nandaime. 
Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, treinta Julio 

mil novecientos setentisie.te. - Alvaro Bermú­
dez, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6040 ~ R/F 620219 - Valor <¡: 45.00 
Bruna López Romero_, solicita supletorio finca 

urbana; Norte, e-a.lle·; Sur, Ursula Fl,etes; Orien.­
te, Teresa López.; Po-niete, J"ulia. ObaD.do. 

Oyénse ooosiciones. 
J•1zgado Local. Nandaíme, Julio _seis mil .no­

vecientos .setentisiete. - Margarita C .. de Malina., 
Sria. 

3 3 

Reg. No; 6039 - R/F 620221 - Valor ($: 411.00 
Ignacio Vega y Maria Umaña, solicitan supleto.. 

rio fínca urbana; Norte, Concepción Dumas; Sur, 
calle; Orl€nt.e, ca.lle.; Poniente, Vicente Rapacciol-
li. -

Oyénse oposiciones. 
Juzgado Locat Nandaime, Junio veintiocho 

mil novecientos setentisiete. ·-- Margarita C. de 
:r,foUna, Sría. 

3 3 

Reg. No. 6038 RíF 620218 - Valor C$C 45.00 
Salvador Sandoval P~lacios, solicíta supletorio 

finca urbana: Norte, calle; Sur. Juana Acevedo; 
Oriente, Maña González; Poniente, carmen Gua· 
damuz. 

Oyénse oposiciones. 
Juzgad-o Local. Nandaime.i Julío cuatro mil no­

ve.cte!"ltos setentisiete.. - Margarita C. de Mollna, 
Sri-a.. 

3 ~ 

Reg. No. 6037 -- R/F 620220 - Valor 1$'. 45.00 
Teref.'.a LópPZ Sequeira, solicita supletorio fm~ 

ca urbana; Norte., calle; Sur, Ursu1a Fletes; 
Oriente, A1nanda 'Afembte.no; Poniente, Bruna Ló­
pc-z. 

Oycinsc oposiciones. 
Juzga<lu Locr~J, Nandai1ne, Julio seis mil nove~ 

cientos sclentísiete. - Margarita C. -de Molina, 
Sri;:i. 

3 3 

f\tg. No. 6036 ~ R/F 741417 - ''alor !$: 45.00 
Salvador !\{arenco, solicita titulo, rústico. El 

Lünonal: 1'-Torte, J\!IatUde Ibarra; Sur, Ju1ia Cs.rrl­
Uo; Orie.nte. Julia Carrillo; Poniente, Julia Flo­
res. 

Opónganse. , 
Jµzgado Distrito. Rivas, diecinueve Agosto mil 

novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, Se­
cr.;;taria. 

1 s 

Reg. No. 6035 R/F 601886 - Valor C$C 90.00 
Gerónimo Mendieta Cruz, solicita supletorio, 

predio rústico, comarca Amayito esta jurisdieción, 
de cincuenta manzanas de. cabida; Norte, Gilberto 
Briceño, Gerónírno Mendieta; Sur, EvelHa Men­
dieta Mojica; Oriente, ?.!aria Mendieta y otro; 
Poniente, Gilberto Briceño, estimado en Dos Mil 
Córdobas. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local CíviJ. Diriamba, uno Agos­

to mil novecientos .setentisiete. - Pedro J. Pé­
r~z P., .Juez Local Civil de Diriamba. - Pedro 
Molina M., Srio. 

3 3 

Donaciones de Solares Municipales 
F~e-g. ~o. 6251 - R¡F 472815 - .Valor 1$'. 45.00 

Isabel Lóp!C':z de Vargas, soh.cita. d0rL3clón, nr· 
bana, linderos: Oríente, Sur, Lázaro Rivera; Nor· 
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te Leonila López, Suceso~s; Sur, Erminia Var­
gas. 

Opónganse. 
Alcaldía. Municipal. Totogalpa, dos de Septiem~ bre de mil nove,cientos setenta y siete. - Juana F. G6mez L., Alcalde Municipal Suplente. 

3 3 

Reg. No. 6247 R/F 776426 - Valor <s: 45.00 Martina Garcia, solicita donación p_redio urba~ 
no, Barrio San }.liguel, esta ciudad, de forma irre­
gular. 

Interesados opónganse. 
Concejo Municipal. Boaco, veintidós Agosto mil novecientos setentisiete. - Alodya Rocha I.. Se.­

eretaria. 

Venta de Terreno Ejidal 
R~g. No. 6264 ~ R/F 786674 - Valor <S 90.00 

Raimunda Vásquez de Arrechavala, solicita ven­ta de terreno ejida, siete manzanas, camino de .rocote Dulce; linderos: Norte, Hilario Sevilla; 
Sur, Julio Vega; Este, Lázaro y Gerónimo Vás­quez y otros; oeste, Julio Vega. 

Oyense oposiciones término le.gal. 
Ministeri.o del Distrito Nacional, ].lfanagua, seis de Septiembre de mil novecientos setenta y siete. 

Luis Valle Olivares, Ministro del Distrito Nacio­nal. - Eramos Gómez, Secretario. 
3 3 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 6400 - R/F 814225 -. cy 15.00 
Por sentencia 10 :30 a. m., 8 Septiembre 
corriente, declaróse disuelto vínculo matri­
monial Dr. Gilberto Suárez Arellano e Ing. Sara Isabel López. Dictada Sala Civil Cor­
te Apelaciones. Masaya, Septiembre 12 de 
1977. - (f) Helmore Miranda, Szcretario. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Ref. No. 6342 - R/F 388677 - <;¡; 30.00 

Marcos Facundo Icabalceta Al varado, so­
licita se 1e declare heredero. bienes, dere­
chos y acciones, dejó al morir su padre Pe­
dro Icabalceta Soza. Bienes consisten: fin­
ca rústica esta jurisdicción. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, Agosto tres, 

mil novecientos setentisiete. - (f) Peter 
Sirias Bravo, Secretario. 

1 

R.eg. No. 6343 - RF/ 737404 - ~ 15.00 
Clemente Adolfo Aguilar Díaz, unión 

hermanos, solicita declararse heredero, su 
padre Pedro Joaquín Aguílar Avendaño, bienes. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, seis Sep­

tiembre, mi1 novecientos setentisiete. - A. 
Bermúdez B., Srio. 

1 

Reg. No. 6344 - R./F 737336 - <$:15.00 
Dolores Tejada <;orrea, soli?ta declarár. 

seles herederos umversales, bienes dejados 
por tía Josefa Dolores Correa. · 

Opónganse. - . 
Juzgado Civil Distrito. Granada, cinco 

Septiembre, mil novecientos setentisiete. _ 
Alvaro Bermúdez, Srio. 

Citaciones de Pro.cesados 
Reg. No. 166 

l 

Por primera vez, cito y emplazo a Epifa- · 
nía Blanco Cuevas o Blanco viuda de Se· 
queira, viuda, de oficios domésticos y Jo­
sé Blanco Cuevas, casado, agricu1tor, am• 
bos mayores de edad y del domicilio de El 
Viejo, para que dentro del término de qÚin· 
ce días comparezcan al local de este Juzga­
do a defenderse en la causa que se le sigue 
por daños dolosos y amenzas y coaciones, 
cometido en las personas de Jacinto Ar· 
teaga Amador, Juan y Alfredo 4fteaga;· 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle De· 
fensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares la do 
denunciar el lugar donde se oculten. 

Dedo en el .Juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de Chinandega, a los siete días del 
mes de Septiembre de mil novecientos se· 
tenta y siete. - Carh;>s Dávila Espinosa, 
Juez para Jo Criminal del. Distrito. - An· 
te mí: Concepción de Rodríguez, Secreta• 
ria. 

Reg. Nº 167 
Por segunda y última vez cito y empln· 

zo al procesado Nicolás Tinoco Salgado[ 
de generales ignoradas para que dentro do 
término de quince días comparezca al locol 
de este Juzoado a dfenderse en Ja causa qvo 
se le sigue -por el delito de homicidio como­
tido en la persona de Eulalio González Cór•. 
doba, casado, agricultor y de este .domlclllO 
o domicilio de Quilalí, bajo apercibimlonto. 
de someter la causa a Jurado y que Ja son• 
tencia que contra él recaiga surta los ml...­
mos efectos como si estuviera presente •. 

Se recuerda a las autoridades la obliga• · 
ción que tiene de captura-r al antes dlc:h~--­
proccsado y a los particulares la de denvn•_ 
ciar el fugar donde se oculta. ,.~ 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cn•'.' .. 
n1ínal de Ocotal, a Jos siete días del ~-:;:_~ -~ 
de Septiembre de mil novecientos setentl;:Y,,•r .• ~ 
siete. - Víctor Manuel Cáceres Herná. ·"-~ 
Juez único del Distrito, por Ministerio de'' 
-Lorena Cáceres, Sria. 
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